
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ANTONIO KAHWAGI MACARI, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA  

Jorge Kahwagi Macari, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza a la LXI 

Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6.1.I., 77.1 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2 de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada ante esta honorable soberanía, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La seguridad pública se ha convertido en un asunto de la máxima importancia en la agenda social, política y 

económica de este país. La seguridad, como bien público, es responsabilidad primaria del Estado, sin embargo 

hay que reconocer que para ello es necesario un marco jurídico que les permita actuar con flexibilidad y 

eficacia. Por ello, una estrategia eficiente frente a la violencia requiere no sólo de la participación integral y 

responsable de todos los actores institucionales, sino del fortalecimiento del estado de derecho. 

Hoy el tema que nos atañe es de vital importancia y tiene que ver no sólo con el combate diario a las 

organizaciones del crimen, sino también con que el Estado mexicano pueda sancionar una serie de delitos que 

alimentan la operatividad y los recursos de las organizaciones criminales. Por ello, el contenido de la presente 

iniciativa consiste en ampliar los delitos enunciados en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. 

Mucho se ha hablado de que no hay una estrategia efectiva ni clara por parte del gobierno federal para enfrentar 

esta guerra contra las organizaciones del crimen organizado. Sin embargo, el mal diseño de la estrategia, o la 

falta de ella, no es la única responsable de este fallido intento en contra del crimen organizado. Haciendo un 

repaso detallado por la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, encontramos que el modelo institucional 

no está actualizado de tal forma para que el Estado mexicano cuente con facultades suficientes para combatir al 

crimen organizado moderno, y menos aun, para lograr un combate estratégico a todos los componentes de las 

organizaciones criminales. 

Desde una perspectiva histórica, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, promulgada en 1996, es 

resultado primero del entendimiento de establecer leyes específicas para el combate de éstas organizaciones y, 

segundo, de una serie de legislaciones internacionales que influyeron en la redacción de la nuestra. 

En el aspecto internacional, pueden destacarse los siguientes: A) La Ley RICO –Racketeer Influenced and 

Corrupted Organization– de 1970 de Estados Unidos de América. B) El modelo de la Ley Rognoni –La Torre 

de 1982, en Italia. C) La elaboración de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, en Viena, en 1988. D) La elaboración de normas regionales como la 

de la Organización de Estados Americanos, mediante los trabajos de la Comisión Interamericana para el Control 

del Abuso de Drogas. E) La normativa europea de legislación contra drogas y delincuencia organizada, así 

como la normativa internacional de lucha contra el lavado de dinero de la Organización para el Crecimiento y 

Desarrollo Económicos. F) La Conferencia Mundial de Nápoles, de 1994, que dio la pauta para establecer el 

referente más importante en la determinación de las maneras más efectivas de combatir a la delincuencia 

organizada, éste fue G) La Convención Internacional contra la Delincuencia Organizada Transnacional que fue 

suscrita por 124 países –incluido México– en Palermo, Italia, en diciembre de 2000. 

Como se observa, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada es resultado del análisis de otras leyes que 

han marcado la pauta para el combate al crimen organizado, especialmente de los protocolos de la Convención 

de Palermo, como es comúnmente conocida, que es el instrumento más influyente en la definición de las 

legislaciones internacionales en materia del combate al crimen organizado. Sin embargo hoy es por todos 



reconocido que el crimen organizado ha evolucionado radicalmente y sus esferas de acción, así como los 

recursos que obtiene para la consecución de su fin, no son producto o resultado de una sola actividad, por el 

contrario, hoy las organizaciones criminales son empresas con ramificaciones muy diversas, por lo cual 

requieren que las leyes evolucionen en este sentido. 

Las leyes contra la delincuencia organizada tienen por objeto sancionar a la delincuencia organizada, y debido a 

que estas organizaciones evolucionan y se transforman con relativa facilidad, por ello las legislaciones tienen 

que representar nuevos paradigmas jurídico-dogmáticos para estar a la altura de las circunstancias. 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en su artículo segundo, establece que cuando tres o más 

personas cometan alguno de los delitos siguientes, serán sancionados como miembros de la delincuencia 

organizada. Los delitos son: 

1. Terrorismo. 

2. Acopio y tráfico de armas. 

3. Tráfico de indocumentados. 

4. Tráfico de órganos. 

5. Corrupción de menores de dieciocho años de edad. 

6. Trata de personas. 

7. Secuestro. 

Sin embargo, según la Oficina de Naciones Unidas para el Combate a las Drogas y al Crimen Organizado, la 

Procuraduría General de la República y diversos expertos en la materia, el crimen organizado en México 

participa en 22 tipos de delitos graves. Estos son: 

1. Fraudes de tarjeta de crédito, 

2. drogas,  

3. tráfico de personas, 

4. contrabando de comida y servicios, 

5. tráfico de armas, 

6. tráfico de cigarros, 

7. robo de autos, 

8. lavado de dinero, 

9. secuestro, 

10. extorsión, 



11. ejecuciones de funcionarios públicos, 

12. piratería, 

13. infiltración patrimonial, 

14. tráfico de indocumentados, 

15. falsificación de documentos, 

16. trata de personas, 

17. falsificación de dinero/bonos/valores, 

18. pornografía, 

19. lenocinio, 

20. homicidios pagados, 

21. lesiones/intimidaciones 

22. actos de terrorismo. 

Debemos plantearnos la necesidad de que nuestras leyes evolucionen y más en el tema de la seguridad, ya que 

como explicábamos, si las organizaciones evolucionan y la legislación para combatirlas no, entonces el Estado 

mexicano pierde terreno para poder proveer seguridad a sus ciudadanos. 

Sin embargo la evolución en las leyes tiene que ser cuidadosa para evitar problemas futuros, esto es, evitar que 

hoy se propongan nuevos delitos considerados como parte de la delincuencia organizada y mañana tengamos 

que hacer nuevas modificaciones para adaptarnos al esquema de las organizaciones. La forma de resolverlo y 

evitar estas complicaciones futuras, es referirnos a los delitos graves previstos en el Código de Procedimientos 

Penales. 

Por ello, se propone reformar el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, con el objeto de 

considerar dicho delitos y catalogados como graves de acuerdo con lo previsto en el artículo 194 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada tiene que atender los delitos que están previstos en los 

ordenamientos específicos y no ir acomodándolos los que a su parecer considere importantes. La delincuencia 

organizada evoluciona porque encuentra espacios en la Ley para que sus miembros no sean castigados o sean 

castigados de una forma menor, por ello es imprescindible cerrarle estos espacios y sancionarlos de una manera 

completa y eficiente. 

Finalmente, insistimos que la delincuencia organizada es un fenómeno grave que afecta a la sociedad mexicana 

y amenaza al estado de derecho. Muchas naciones democráticas han adoptado sistemas con amplias facultades 

para combatirlo y la razón para ello es simple: si no se toman medidas realistas, se tenderá a llevar a cabo 

prácticas estatales ocultas y fuera de la norma. Esto es lo que ha pasado recientemente en el país. Las 

instituciones de seguridad pública y procuración de justicia detienen a los delincuentes sin contar con elementos 

o pruebas suficientes, sin embargo, posteriormente los tienen que soltar por falta de elementos contundentes. 



Recordemos que los vicios ocultos en la ley también están determinando que la guerra que hoy se libra contra 

las organizaciones criminales se vaya perdiendo. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva 

Alianza, someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada  

Único. Se reforma el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para quedar como sigue: 

“Artículo 2. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 

conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
graves establecidos en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales , serán sancionadas 
por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada.” 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 

Mexicanos, a 3 de febrero de 2011.  

Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari (rúbrica) 

 


